


SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0132/04/17 FOLIO No. 09/2017 -00458 

VALIDO HASTA: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

[Xl Definitiva [ Temporal De los productos o subproductos forestales [Xl Maderables Ff-Ne-MaEl_eralill - __ 

Nombre o Razón Social: ULINE SHIPPING SUPPLIES S. DE R.L. DE C.V. .)~~Kl~!_:l l 1 ~~~r~ 
l·I•'_¡~_, '' 

y. r-; • '.' Reg. Fed. de Caus.: USS000718PAO 

Domicilio: CARRETERA MIGUEL ALEMAN KM 21 NUM. 6, COL. PROLOGIS PARK 1 

U Z nAYL LUl/ C.P.: 66627 Teléfono: 8181567400 ext. 175~ 
: __ _ _I 1 

LH:.:.') 1
• t ... ~(_: l 

Localidad: APODACA Estado: NUEVO LEÓN 

.~:,),PACIO J""ll'!: (:'r"'IN\ .. ~ . ...;"""I _:;:..., .,,·_ ·, r.- 1 
[)J~ll:LCfc) GENí:a.,\t n¡ G>-s~·;·)~ .. ,.., .... ~-s r • ' 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 1,000 (MIL) 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp. 
1 T ' 1. ~ ' 

Unidad de medida: Piezas 
¡ 

- - . - . - - ·-- - - -t---' Fracción arancelaria : 9403.60.99 ---
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino dentro del país: NUEVO LEÓN 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE 

PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

' REFERENCIA EN i1NIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIEN !fu. ~ ENV~E MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR /. 

LA DISPERSIÓN [ Pi/A< AS./\ / ¿,; 
~ / / ¡ AUTORIZACIÓN 

\ FIRMA: / l¡j f 
Y( ~N~º~M~B~R-:r.-:E/L~1=-='"='cA~u~'~~'u~s~~~º~M_1_RA~Fu_E_N_T_E_s_E_s_P_1N_o_s_A~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

PUESTO: f.L DIRI CTOF GENE~ 

En la j6fatur~ de \ erific; cióñ'-sanitaría Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
const;;tta que se E hcuer tran lifir~.s de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
super\risó la decw da ar licación '-\e tratamiento prqfiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto a~licad< 1 [losis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

I l i 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIF;~DOR: 

ESTE OOCUMmo '7ºEZ 5" "' FIRMA ' SELW OEL eERSO"'L OE VER,,ICAC1ó• SA'l"'"'A DE LA PROFEPA 

11 . . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

28 DE ABRIL DE 2017 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No . 2 PROFEPA 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
ANT. No. 09/A7-0132/04/17 FOLIO No. 09/2017 -00458 

VALIDO HASTA: 25 DE OCTUBRE DE 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1 º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, XII y XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

[Xl Definitiva [ Temporal De los productos o subproductos forestales [Xl Maderables Ff-Ne-MaEl_eralill - __ 

Nombre o Razón Social: ULINE SHIPPING SUPPLIES S. DE R.L. DE C.V. .)~~Kl~!_:l l 1 ~~~r~ 
l·I•'_¡~_, '' 

y. r-; • '.' Reg. Fed. de Caus.: USS000718PAO 

Domicilio: CARRETERA MIGUEL ALEMAN KM 21 NUM. 6, COL. PROLOGIS PARK 1 

U Z nAYL LUl/ C.P.: 66627 Teléfono: 8181567400 ext. 175~ 
: __ _ _I 1 

LH:.:.') 1
• t ... ~(_: l 

Localidad: APODACA Estado: NUEVO LEÓN 

.~:,),PACIO J""ll'!: (:'r"'IN\ .. ~ . ...;"""I _:;:..., .,,·_ ·, r.- 1 
[)J~ll:LCfc) GENí:a.,\t n¡ G>-s~·;·)~ .. ,.., .... ~-s r • ' 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 1,000 (MIL) 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp. 
1 T ' 1. ~ ' 

Unidad de medida: Piezas 
¡ 

- - . - . - - ·-- - - -t---' Fracción arancelaria : 9403.60.99 ---
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. 

País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

MÉXICO 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Destino dentro del país: NUEVO LEÓN 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRJM3 DURANTE 24 HORAS. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 48 GR/M3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE 

PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

' REFERENCIA EN i1NIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIEN !fu. ~ ENV~E MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR /. 

LA DISPERSIÓN [ Pi/A< AS./\ / ¿,; 
~ / / ¡ AUTORIZACIÓN 

\ FIRMA: / l¡j f 
Y( ~N~º~M~B~R-:r.-:E/L~1=-='"='cA~u~'~~'u~s~~~º~M_1_RA~Fu_E_N_T_E_s_E_s_P_1N_o_s_A~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--1 

PUESTO: f.L DIRI CTOF GENE~ 

En la j6fatur~ de \ erific; cióñ'-sanitaría Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
const;;tta que se E hcuer tran lifir~.s de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
super\risó la decw da ar licación '-\e tratamiento prqfiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto a~licad< 1 [losis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

I l i 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIF;~DOR: 

ESTE OOCUMmo '7ºEZ 5" "' FIRMA ' SELW OEL eERSO"'L OE VER,,ICAC1ó• SA'l"'"'A DE LA PROFEPA 

11 . . 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

28 DE ABRIL DE 2017 

ORIGINAL PARA El INTERESADO 
COPIA No . 1 DGGFS 

COPIA No . 2 PROFEPA 

SUBSECRETARIA DE GESTION PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACION
ANT. No. 09/A7-0132/04/17 FOLIO No. 09/2017-00458

VALIDO HASTA: 25 DE OCTUBRE DE 2017
"2017, Aria deI Centenario de la Promulgacién de la

Constitucién Politica de Ios Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en Ios Am'culos 16 fraccion XXVI y 120 parrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes y el ManuaI de procedimientos para la Expedicién del
Certificado Fitosanitario de ImportaciOn, se expide eI presente Certificado para Ios productos forestales descritos. a continuacién

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

\?Nombre o Razén SociaI: ULINE SHIPPING SUPPLIES 8. DE R.L. DE C.V.
r

Reg. Fed. de Caus.: US$000718PAO
I:

Domicilio: CARRETERA MIGUEL ALEMAN KM 21 NUM. 6, COL. PROLOGIS PARK
C.P.; 66627 Teléfono: 8181567400 ext. 1758 , i, ILL I ., . .
Localidad: APODACA Estado: NUEVO LEON
Descripcic‘m del producto a imporIar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 1,000 (MIL) . . 7_ _
NUEvos SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp. , ‘
Fraccic'm arancelaria: 9403.60.99 Unidad de medida: Piezas A ' ‘ I ' h ' "’
Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, NL. Destino dentro del pais: NUEVO LEON
Pais de origen: CANADA, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, PaI's de procedencia: ESTADOS UNIDos DE AMERICA
MEXICO
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CAso DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TERMICO o TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 4a GR/M3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIOUE QUE EL
PRODUCTO FUE TRATADO CON CALOR o CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAs Y ENFERMEDADES EN EL PAis DE
PROCEDENCIA. EN CAso DE DETECTAR PLAGAs Y ENFERMEDADES, DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y
REFERENCIA EN NIDAD FORESTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE GESTION FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNOSTICO Y DICTAMEN TECNICO\
CORRESPONDIEN . ENVI E MUESTRA DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCION PARA EVITAR ‘
LA DISPERSION I7 PIZgA .

/ / IjII AUTORIZACION
FIRMA: / / [/If
NOMBR LI AU US' MIRAFUENTES ESPINOSA
PUESTO‘ LDIR cro GEN L

const a que se e cuerItran libres de plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con Ios requisitos fitosanitarios aquI descritos. Se
En Ia jéfatura de \IFHfiCEIciODSanItaria Forestal en y teniendo a la vista Ios productos arriba descritos. Se

supe isé Ia decua da aplicacién zke Iratamiento profiléctico consignado como requisIto para su importacién.
Producto agIIicadc Dosis Tiempo de exposiciOn Concesionario o empresa

I

28 DE ABRIL DE 2017
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFIfDOR: FECHA DE EXPEDICION‘.

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA/VZIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACION SANITARIA DE LA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No 1 DGGFS

COPIA NO. 2 PROFEFA

Definitiva [1 Temporal | De Ios productos osubproductos forestales Maderables l-Ne—Maderables ...._ .......__-_-
T 1 '

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto




